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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo acumulación 

Radicado 

Principal 

05001 34 03 003 2021 00025 00 

05001 31 03 007 2019 00217 00 

Demandante Cooperativa Orbiscoop 

Demandado 
Carlos Mario Zapata Flórez y Margarita Rosa 

Álvarez Vargas. 

Decisión 

Incorpora al expediente. Tiene en cuenta 

notificación por correo electrónico de la 

demandada 

AS.  2685V (1928)                                                         5 

 

Se agrega al proceso el Certificado de Libertad y Tradición allegado por el 

apoderado de la parte actora, visible a folios 59-61. No obstante, se le 

requiere para que en el término de 30 días, contados a partir de la fecha 

en que se notifique este auto por estados, so pena de desistimiento tácito 

de la actuación (art. 317 CGP.), aporte al proceso el oficio de embargo 

431V del 20 de abril de este año, dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, que dé cuenta de la inscripción o no 

del embargo allí solicitado. 

De igual manera, se incorpora al expediente el certificado de 

comunicación electrónica email certificado del Servicio de Envíos de 

Colombia 472 (fl. 63-91), que da cuenta del envío de la notificación a la 

demandada MARGARITA ROSA ÁLVAREZ VARGAS, al email 

margarita_alvarez0819@hotmail.com de fecha 01 de octubre de 2021, 

misma que cumple con los presupuestos del artículo 806 de 2020, por lo 

que se tiene notificada por correo electrónico a la señora ALVAREZ 

VARGAS. La notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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